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En atención a la petición allegada al plenario y a la constancia de ingreso al 
Despacho, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Haciendo uso de las facultades otorgadas por el artículo 287 del C.G.P., 

se adiciona la providencia de fecha 28 de abril de 2023 de la siguiente manera: 

 

“(…) CUARTO: Decrétese el levantamiento de la inscripción de la 

demanda, respecto del predio identificado con F.M.I No. 166-75683 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Mesa – 

Cundinamarca. Por secretaría OFÍCIESE. (…)”. 

 

SEGUNDO: En firme y ejecutoriado el presente auto, por secretaría liquídense las 

costas procesales y elabórense las comunicaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

CLASE DE PROCESO DIVISORIO AD VALOREM 
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DEMANDANTE MIGUEL ANTONIO OVALLE SÁNCHEZ 
DEMANDADO GLADYS YANETH ROMERO CORREDOR 

Firmado Por:

Angelica Maria Sabio Lozano
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